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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Coco, con una superficie 
aproximada de 04-78-69.84 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL COCO", UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 141884,  
de fecha 23 de abril del año 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 02826, de fecha 30 de noviembre de 2004, me 
ha comisionado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Coco", con superficie aproximada de 
04-78-69.84 hectáreas, ubicado en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, solicitado en regularización 
por el C. Marcelino Méndez Pérez, el cual tiene las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Cornelio Méndez Pérez 

AL SUR: Pedro Méndez Pérez 

AL ESTE: Terrenos del Ejido San Simón 

AL OESTE: Marcelino Méndez Pérez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local, Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupan la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 30 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, Juan Gabriel Tosca Zapata.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
612-31-33 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 146912,  
de fecha 22 de noviembre de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 02966, de fecha 6 de diciembre  
del año 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley  
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con 
una superficie aproximada de 612-31-33 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: C. Humberto Borjequez Muñiz, Adela Maldonado de Dios, Javier Garduza Urgel  
y Domitila Chacón Pérez 

AL SUR: N.C.P.E. Benito Juárez y colonia Guadalupe Victoria 
AL ESTE: Colonia Guadalupe Victoria 
AL OESTE: C. Minerva Méndez de la Cruz y Adela Maldonado de Dios 
Estando en posesión de los CC. 

  1. Gabina Arellano Ramírez 17. Fernando Aguilar Ramírez 
  2. Isidro Curiel Rincón 18. Gregorio Arellano Ramírez 
  3. Domingo Montalvo Sánchez 19. Luz Aguilar Hernández 
  4. Enrique Hernández Arellano 20. José Arellano Ramírez 
  5. Alvaro Arellano Ramírez 21. José Hernández Vidal 
  6. Nicolás Hernández Vidal 22. José Manuel Ramírez Montalvo 
  7. Isaac Aguilar Domínguez 23. Madaleno Ramírez Mora 
  8. José Hernández Arellano 24. Ismael Morales Moreno 
  9. Rumualda de Dios Ramos 25. Adalberto Aguilar Candelario 
10. Martina Morales 26. Lucía Ramírez Garfias 
11. Efraín Collado López 27. Guillermo Ramírez Lezama 
12. Julio Domínguez Cariño 28. Filemón Hernández Hernández 
13. Hugo Arellano Ramírez 29. Felipa Garfias Clavijo 
14. María Angela Lezama Rodríguez 30. Alberto Morfin Collado 
15. Macaria Arellano Hernández 31. Arminda Sánchez Espinoza 
16. Hugo Arellano Santiago   

 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de diciembre de 2004.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- 

Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
01-01-24 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 145075,  
de fecha 14 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para 
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que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 03007, de fecha 9 de diciembre del año  
2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 01-01-24 hectáreas, ubicada en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. Ain Juárez de la Cruz, el cual tiene las siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Enrique Olan de la Cruz 

AL SUR: C. Guadalupe Juárez de la Cruz 

AL ESTE: Ejido Guatemalan 

AL OESTE: C. Rudacindo Juárez de la Cruz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de diciembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Alfredo de la Cruz de la 
Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-85-84 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 145075,  
de fecha 14 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 03006, de fecha 9 de diciembre del año  
2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 00-85-84 hectáreas, ubicada en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. Guadalupe Juárez, el cual tiene las siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Ain Juárez de la Cruz 

AL SUR: C. Juan Juárez de la Cruz 

AL ESTE: Ejido Guatemalan 

AL OESTE: C. Rosario Juárez de la Cruz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  



Jueves 26 de mayo de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de diciembre de 2004.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
01-26-84 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 145078,  
de fecha 14 de noviembre del año 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 02872, de fecha 2 de diciembre de 2004, 
me ha comisionado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 
y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 01-26-84 hectáreas, ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. Mario Juárez de la Cruz, el cual tiene las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rubén Juárez de la Cruz 

AL SUR: Heberto Juárez de la Cruz 

AL ESTE: Ejido Guatemalan 

AL OESTE: Delia Juárez de la Cruz y Heberto de la Cruz García 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupan la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 3 de diciembre de 2004.- El Perito Deslindador, Juan Gabriel Tosca Zapata.- 
Rúbrica. 


